
OBLIGACIÓN 4: 
Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizaje de las 
competencias del programa, aplicando los procedimientos y herramientas tecnológicas que la 
entidad defina, en un plazo máximo de ocho (8) días después de haber terminado el resultado de 
aprendizaje correspondiente. 
 
Anexo 4.2 Evidencia Reporte de Juicios Evaluativos 
 
• VENTAQUEMADA 
 
Hasta el momento no se ha ejecutado la evidencia se encuentran pendiente para el próximo 
mes. 


